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Resumen 
La opinión pública exige trascender lo mediacentrista no solo para la instalación de un auténtico 
sistema de valores discursivos y simbólicos, sino para la construcción de un objeto cuyos procesos 
y fenómenos son de naturaleza heterogénea, plural y multinivel, durante los ejercicios de poder 
para la toma de decisiones sociopolíticas. Cuba, en particular, vivió un contexto trascendental para 
su historia el 24 de febrero de 2019, tanto en el espacio antropológico como geométrico. De ahí 
el objetivo de la presente investigación: caracterizar la construcción simbólica de las opiniones 
públicas de las consultas populares, los medios tradicionales-oficiales y Twitter, en sus discursos 
relacionados al Referendo Constitucional de Cuba en el curso 2018-2019. El método teórico 
utilizado es el hermenéutico, auxiliado de los análisis de contenido y del discurso, así como de 
la minería de datos en la web; este último a través de la aplicación del software Stela 5.2. Los 
resultados reflejan relaciones ideológicas de tipo Socialismo, Revolución y Patria, e Historia, Unidad 
y Pueblo, así como eventos comunicativos y textos polarizados, con cambios conversacionales a 
favor o en contra del proyecto Carta Magna.
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Abstract 
Public opinion requires transcending the mediocentric. Not only for the installation of an authentic 
system of discursive and symbolic values, but also for the construction of an object whose pro-
cesses and phenomena are heterogeneous, plural and multilevel in nature during the exercises 
of power for socio-political decision-making. Cuba, in particular, experienced a transcendental 
context for the country›s history on February 24, 2019, both in anthropological and geometric 
space. Hence the objective of the present research: to characterize the symbolic construction of the 
public opinions of popular consultations, traditional-official media and Twitter, in their discourses 
related to the Constitutional Referendum in Cuba in the course 2018-2019. The theoretical method 
used is the hermeneutic one, aided by content and discourse analysis, and web data mining; the 
latter through the application of Stela 5.2 software. The results reflect ideological relations of 
Socialism, Revolution and Nation, and History, Unity and People, as well as communicative events 
and polarized texts, with conversational changes in favor or against the Constitution project.

Key words
Symbolic construction, public opinions, media, speeches, Twitter, Constitutional Referendum.

Introducción

Las relaciones entre la ciudadanía y el sistema político van más allá de las tradiciones de supuestas 
democracias, se desarrollan en vínculos de poder donde uno y otro tiene la capacidad de influir 
tanto en la toma de decisiones como en las acciones de la sociedad. Los temas manejados como 
dominio público producen en no pocas ocasiones sentimientos de incapacidad para incidir en las 
estructuras de la opinión pública (Calvo y Sánchez-García, 2018).

De ahí que la participación cívica actúe como algo más que un impulso resultante de las 
campañas mediáticas y de actores sociales. Sin embargo, en la esfera social, la opinión pública 
es manejada para la predicción de elecciones presidenciales, contrario a un verdadero ejercicio 
de reflexión y evaluación crítica de las prácticas cotidianas de un país (Briones, 2018).

En el caso particular de Cuba, las instituciones emplean las estadísticas para acceder a las 
opiniones durante eventos políticos específicos. De igual manera, sus investigaciones se enfocan 
en estudios históricos, filosóficos, de representaciones sociales sobre el fenómeno en intelectua-
les cubanos y actores mediáticos, en la construcción simbólica de la opinión pública basada en 
noticias y procesos de medios extranjeros, así como en redes sociales (Garcés, 2009; Pérez, 2017; 
Rodríguez y Haber, 2017; Romay, 2013; Stusser, 2007).

De ahí que exista la insuficiencia de estudios nacionales e internacionales que profundicen en 
los criterios, discursos y actitudes de los receptores, emisores y quienes intervienen entre ambos, 
con un análisis balanceado en cada uno de sus componentes, ya sea en el mundo virtual o no,  
y con una contextualización de forma bidireccional (Briones, 2018). 

Por estas razones la presente investigación se planteó como interrogante: ¿Cómo se produjo 
la construcción simbólica de las opiniones públicas sobre las consultas populares en los medios 
tradicionales-oficiales y en Twitter, en sus discursos relacionados con el Referendo Constitucio-
nal de Cuba en 2018-2019? Pregunta que orientó la caracterización del proceso como parte de 
una triangulación teórico-empírica entre la “opinión del público”, la “opinión publicada”, y las 
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opiniones tuiteadas en la esfera social de la plataforma de microblogging, que conformaron 
al objeto de estudio de la construcción simbólica de las opiniones públicas, para la toma de 
decisiones-acciones sociopolíticas en contexto. 

Método

El estudio es de tipo descriptivo, para profundizar en los principales recursos lingüísticos de tipo 
texto-grafo-multimedia y extratextuales presentes en los discursos producidos durante las con-
sultas populares, en los medios tradicionales-oficiales seleccionados, así como en la plataforma 
de microblogging Twitter. 

Se utilizó un enfoque mixto en la determinación de los sentimientos generados en la plataforma 
atendiendo a métricas de polaridad, es decir, de “un valor” asociado a conjuntos de palabras 
que contienen una “opinión” según su “significado”. Sustentado en metodologías de análisis de 
sentimientos o minería de opiniones cuya escala puede asumir los valores de negativo, positivo 
y neutro (Ramírez, 2017). 

La presente investigación toma una perspectiva transdisciplinar para aplicar conocimientos 
de las ciencias sociales e informáticas, en pro de la elaboración de un corpus lingüístico con los 
términos más utilizados en el discurso digital acerca del Referendo Constitucional.

El método hermenéutico posibilitó la interpretación cualitativa de los datos estadísticos extraí-
dos, así como la profundización en los significados de las estructuras textuales y extratextuales. 
A través de una revisión bibliográfico-documental se redefinió el concepto de opinión pública 
mediante sus teorías y presupuestos epistemológicos, y también se analizaron los resultados 
de las consultas populares publicados en uno de los dos medios de la prensa tradicional-oficial 
cubana. Se utilizaron tres técnicas: el análisis de contenido, la minería de datos en la web, y el 
análisis del discurso.

La primera se aplicó a los trabajos periodísticos publicados en el diario nacional Granma (del 
4 de junio de 2018 al 1 de marzo de 2019), y al semanario Sierra Maestra, entre el 4 de agosto 
de 2018 y 2 de marzo de 2019 (impresos). La selección de los medios de comunicación se basó en 
el método más sistemático para tratar el tema por la vía oficial, y el órgano de prensa local con 
superior correlación hacia los materiales periodísticos del país vinculados al proceso constitucional.

Las fechas coinciden con la primera y última publicaciones efectuadas de la temática en las 
etapas previa y después del Referendo. Los criterios de evaluación para el análisis de contenido 
fueron: total de ediciones dedicadas, cantidad de trabajos periodísticos relacionados presentes 
en las mismas, meses donde se concentró la mayor cantidad de estos materiales, páginas más 
recurrentes en las que fueron ubicados, géneros periodísticos predominantes, enfoques temáticos 
y subtemas enlazados al asunto global.

La técnica de minería de datos en la web mediante el software Stela 5.2, desarrollado por 
la empresa Datys de Cuba, permitió la recopilación de información valiosa en el gran banco 
de datos de internet que compete a Twitter. En particular, mediante la relación de contenido-
estructura-uso que integra una dimensión multimodal de análisis de las relaciones sociales, los 
metadatos, los enlaces e interacciones entre las cuentas, así como de los recursos textuales de 
diversa naturaleza y configuración. 
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Stela trabaja mediante el algoritmo no supervisado ssa-uo para el reconocimiento de pola-
ridades (Ortega et al., 2013). El software extrae los datos de la plataforma en un período de 
hasta siete días anteriores a una fecha escogida. Atendiendo a estas características, se realizó 
un muestreo probabilístico de tipo aleatorio estratificado sistemático para el análisis, entre el 17 
de febrero y el 3 de marzo de 2019, de la etiqueta #ReferendoConstitucional. 

El hashtag escogido se corresponde con el discurso más utilizado para el debate, y el período 
se seleccionó atendiendo a la concentración de las cifras superiores de interacción social, así 
como el tiempo de estabilidad y durabilidad de la misma. El universo extraído entre los días 23 
de febrero, así como el 2 y 3 de marzo, fue de 16 430 tuits (3,109 tuits originales y 13,321 retuits). 

Al total se le aplicaron las métricas de Stela, según las especificidades de la composición de 
los textos, con los siguientes criterios de evaluación: formatos de los discursos (tuits originales, 
retuits, menciones, respuesta, relación de enlaces que dirigen a nuevos contenidos, e imágenes); 
idioma de configuración del discurso; polaridad de los tuits; relación de los términos más utiliza-
dos; hipertextos más socializados en los tuits; fechas de mayor actividad, y principales usuarios 
influyentes o con mayor número de relaciones sociales.

Para el cálculo de la muestra se ejecutó el programa stats® 3.0, que obtuvo un margen de 
error de 0,69 y una efectividad de la polaridad de un 70%. La técnica del análisis del discurso se 
utilizó para ahondar en las estructuras textuales y extratextuales generadas desde Twitter como 
parte de los discursos del debate durante el Referendo. El mismo se le aplicó al total de tuits 
originales (3,109) descargados a través de Stela.

Desarrollo

Los procesos de significación presentan normas y pautas consuetudinarias configuradas en las 
prácticas socio-comunicativas de las comunidades, lo cual constituye “una porción activa en la 
vida de una sociedad”, que integra una cultura determinada, así como sus “sistémicas para ge-
nerar significado” y los actos que inciden en la “comunicación social”, haciendo su funcionalidad 
duradera en un tiempo y espacio determinado (Cid, 2013, p. 15). 

El lenguaje, en particular, como producto e instrumento concreto deviene en un medio simbólico 
para regular las relaciones entre grupos e individuos, asociados por vínculos de influencia social. 
Más allá de esta generación de códigos hegemónicos, negociados y de oposición, sus relaciones 
de poder se sustentan en la hegemonía, en sentido general, como una definición que apunta al 
equilibrio entre la fuerza y el consenso (More et al., 2016). 

Dentro de la mediatización, el discurso es un ejercicio idiomático cuya estructura contiene 
múltiples lenguajes. Es independiente a las relaciones gramaticales, no obstante mantiene un 
vínculo con las mismas, ya que puede ser o no textual, pues configura distintos códigos, símbolos 
y signos. Igualmente, mantiene una relación entre estos elementos y las interacciones sociales 
como parte de un cotexto, dado en condiciones extratextuales específicas o de un contexto (Van 
Dijk, 2016).

Su estudio incluye, además, la profundización en el formato textual de la conversación, así 
como las condiciones, las características y los acontecimientos que desencadenan los discursos, en 
conjunto con sus prácticas y eventos discursivos sociales ―los cuales comprenden tres niveles de 
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estudio: el textual o de naturaleza descriptiva, el de la práctica discursiva o de tipo interpretativo, y 
el de la práctica social o de carácter explicativo― como dos entidades indisolubles (Santander, 2011). 

El empleo de estos “fragmentos discontinuos” y “elementos discursivos” no se clasifica entre lo 
“aceptado” y “dominante”, y lo “excluido” y “dominado”, sino que forma parte de “estrategias” 
comunicativas distintas (Foucault, 1978, p. 122). De ahí que su naturaleza en sí misma sea política, 
puesto que se develan valores durante las construcciones discursivas de manera intencionada, 
siempre efectuadas por unos sujetos y dirigidas hacia otros. En tales construcciones subyacen 
creencias (esquemas mentales) como parte de las representaciones sociales, y estructuras centrales 
de estas experiencias: la ideología (Van Dijk, 2016).

Ahora bien, ¿por qué existe una interdependencia entre el discurso, los procesos de significa-
ción y la opinión pública? ¿Cómo redefinir las concepciones deónticas tradicionales acerca de la 
opinión pública desde sus propias teorías?

En primer lugar, las investigaciones acerca del referente se han desarrollado desde una visión 
mediacentrista. Es decir, que los medios de comunicación reflejan en sus contenidos los temas 
que a su consideración son o deberían ser el centro de debate de sus públicos; integran relaciones 
dentro de la teoría de la agenda setting y en los valores de la tematización (Muñiz, Fonseca y 
Guerra, 2016). Desde esta perspectiva, la opinión pública es una reproductora del orden estable-
cido, mientras más se desarrollen y sofistiquen los medios de comunicación como mecanismos 
de estas formas simbólicas del poder (Garcés, 2009). 

Pero esto no es más que la “opinión publicada” o, dicho de otro modo, una parcialización del 
fenómeno de la opinión pública. Asimismo, de la sumatoria de criterios personales, a través de 
sondeos y encuestas mediante instrumentos estadísticos, resulta una fragmentación del objeto 
de estudio denominada “opinión del público”, en la cual se refleja la necesidad de trascender 
los acontecimientos de presión sociopolítica, en asuntos de interés cotidiano (Bourdieu, 2000; 
Briones, 2018; Calvo y Sánchez-García, 2018; Ponce, 2016).

Actualmente, en la Internet, se asocia a la propaganda política y los procesos electorales desde 
un visión habermasiana donde —más allá de profundizar en las causas, antecedentes, acciones, 
consecuencias y proyecciones que conllevan a una decisión (con un significativo componente 
cualitativo)— se reduce a metodologías cuantitativas, así como a mediciones en publicidad, 
mercadotecnia, y a ahondar en las representaciones sociales de la opinión pública en la prensa 
(Aguilar, 2017; Alonso, 2016; Díaz y Pérez 2018; Justel, et al. 2018).

También los investigadores aplican programas de cómputo en la medición de sentimientos, 
afiliaciones y apreciaciones desde los servicios de plataformas sociales en línea (redes sociales, 
microblogging, foros, blogs y wikis), donde se aprecian las relaciones entre los usuarios de las 
comunidades virtuales o de un conjunto de personas asociadas por actividades, preferencias e 
intereses, durante un tiempo determinado, a través de una computadora u ordenador (Barredo 
et al., 2016; Coiutti y Sánchez, 2017; Gelpi, 2018; Ríos, 2017; Rodríguez y Haber, 2017, 2020). 

En particular, la plataforma Twitter es considerada como una herramienta para las áreas del 
marketing y de la comunicación política (Carrasco et al., 2018; Moreno, 2018; More et al., 2016; 
Salloum et al., 2017; Surya et al., 2016). Por tanto, para el cumplimiento del objetivo que orientó 
la presente investigación, se trabajó con la existente propuesta multinivel de análisis en la ree-
valuación del concepto de opinión pública, mediante los siguientes postulados:
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a) La esencia del fenómeno de la opinión pública está en su cualidad comunicativa, que 
trasciende las razones y emociones de los individuos para establecer el carácter legítimo, lo cual 
puede influir en el sistema sociopolítico (Características estructural y sistémica del objeto de 
estudio) (Luhmann, 2000).

b) McLeod, Rucinski y Zhongdang (1995) plantearon, como parte de estas interrelaciones 
estructurales, cuatro tipos de clasificaciones: macro-macro (relación de la opinión pública con las 
políticas del gobierno), micro-micro (opiniones reflejadas en el plano individual), macro-micro (o 
de “control social” de los ciudadanos), y micro-macro (capacidad de estos criterios para conso-
lidarse en opinión pública e incidir en las “políticas”) de un país. 

c) La opinión pública no es exclusiva de clases o grupos sociales, personas y organizaciones, 
aunque pueda comprenderlos a todos. Presenta, de igual forma, una dimensión sociocomunicativa 
opuesta a la de reducción a agregados supraindividuales (Crespi, 2000; Price, 1994). 

d) El espacio social se ha convertido en la nueva plaza de debate donde se interceptan las esfe-
ras pública, privada e íntima, en constante tránsito, renovación y evolución; con comportamientos 
equivalentes a los datos estadísticos en la política. En efecto, la composición social deviene en 
una entidad donde radica la ciudadanía (Arendt, 2002; Aguilar, 2017).

e) Un vínculo indisoluble en esta nueva esfera pública o la esfera social, se evidencia entre la 
opinión, la comunicación y la conversación, en la cual la viralización de los contenidos constituye 
una forma comunicativa horizontal y democrática; pero en las cuales también pueden apreciarse 
formas verticales, de poder e influencia (Carrera, 2011). 

f) Algunos autores enfatizan la naturaleza plural que presenta el término de opinión pública 
―más allá de la clásica contradicción entre los intereses individuales y colectivos; de las masas, 
multitudes, públicos, grupos, mayorías, minorías, etc.―, llegando a reconocer en sus estudios la 
existencia de varias opiniones públicas, aunque sin definirlas o diferenciar un concepto de otro 
(Aguilar, 2017; Crespi, 2000; Ramírez, 1996). 

g) Sus niveles de estudio se resumen en tres: el individual o de procesos cognitivos; el grupal o 
de interacciones sociales; y el organizacional/institucional o de relaciones sistémicas; este último 
como subdominio que integra a la esfera social, o un conjunto de grupos y sus posturas frente a 
acontecimientos o temas específicos (Portillo, 2004). 

h) La creación, adaptación, reproducción, transformación y distribución de signos, como un 
proceso cíclico de construcción simbólica, permite a la opinión pública materializarse en los 
discursos, las prácticas y eventos discursivo-sociales. Su conocimiento es imprescindible para 
profundizar en las dinámicas de las sociedades, desde sus dimensiones económica, cultural, 
política, geográfica, social, ética, tecnológica y ambientalista (Portillo, 2004).

i) Las metodologías de investigación se orientan hacia enfoques cuantitativos, o netamente 
cualitativos, sujetos en el primer caso a reduccionismos numéricos; mientras que en el segundo, 
a los planos de la subjetividad, así como a las representaciones sociales de los expertos en re-
lación al fenómeno. Lo anterior limita en uno y otro caso las posibilidades de acercamiento a lo 
que realmente se denomina opinión pública (Barredo et al., 2016; Coiutti y Sánchez, 2017; Gelpi, 
2018; Ríos, 2017; Stusser, 2007). 

Como se pudo apreciar, la principal problemática deviene en que no es realizable, ni desde los 
componentes de tiempo, de recursos, del factor humano, o como objeto de la ciencia, el análisis 
de todos los criterios existentes en el espacio antropológico y geométrico, acerca de un tema en 
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particular. De ahí que, desde la propia selección del universo, lo que se denomina opinión pública 
no sea otra cosa que una serie de fragmentos, o la parcialización de la misma. 

Desde estos referentes, el presente artículo redefine el concepto en términos de la construc-
ción simbólica de las opiniones públicas: la opinión pública constituye un constructo general 
de carácter plural, y las opiniones públicas son sus microunidades compositivas de estudio, de 
naturaleza heterogénea. En esta se determinan necesariamente los procesos de significación o 
producción de sentido de forma individual (componente sociocognitivo), grupal y sistémica, o de 
acción para la transformación, resistencia o validación social, mediante los discursos, las prácticas 
y los eventos discursivo-sociales.

Se puede incluir, según el interés del investigador, a actores sociales, políticos e institucionales, 
ciudadanos; en general, la “opinión del público” y la “opinión publicada” donde se requiere 
la selección de la mayor variedad de estos segmentos de análisis. De igual manera, sugiere la 
implementación de metodologías mixtas y perspectivas transdisciplinares e integradas, donde 
predomine lo cualitativo para que, junto con las cifras estadísticas, se desarrolle la interpretación 
de la información procesada. 

Resultados

El 13 de agosto de 2018 la República de Cuba, por primera vez en la historia del país, inició el 
proceso de debate, reforma y referendo de la Carta Magna con la participación directa de todos sus 
ciudadanos en cada etapa, mediante los planteamientos populares durante los debates públicos 
de duda, modificación, adición o supresión del contenido constitucional. De igual forma, esta 
Ley de Leyes se convirtió en el primer documento con estas características que fue consultado 
a través de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, tanto para los habi-
tantes residentes en el territorio como para cubanos movilizados en misiones internacionalistas.

En este sentido, las estadísticas de la Nación acerca de la usabilidad de internet y las redes 
sociales, en 2019, registraron que de una población total de 11.49 millones de personas, 6.47 
tienen acceso a internet y son usuarios activos en las redes sociales (56% de penetración), y 6.41 
millones lo realizan a través de teléfonos celulares (Data Reportal, 2019). 

De estas plataformas, Twitter se ha convertido en los últimos años en un espacio esencial para 
el país durante la conversación de temas sociopolíticos, decisiones gubernamentales, y del reflejo 
de prácticas comunicativas cotidianas, con un auge de dispositivos tecnológicos insertados en la 
plataforma (Moreno, 2016; Rodríguez y Haber, 2017; Pérez, 2017).

El documento postulado como Constitución presentó, desde la primera propuesta, caracte-
rísticas diferentes en relación con la precedente del 24 de febrero de 1976, reformada en 1978, 
1992 y 2002 (por lo cual se incluye dentro de las denominadas “constituciones rígidas”). 

El proyecto final quedó dividido en 11 títulos, con una sumatoria de 24 capítulos, 18 secciones, 
y 229 artículos. Son varios los párrafos de interés directo para la ciudadanía, los cuales fueron 
enumerados durante las consultas a la población con el “propósito de facilitar el análisis y pro-
cesamiento de las opiniones”, según acotación del propio material (Proyecto de Constitución de 
la República de Cuba, 2018, p. 29;  Constitución de la República de Cuba, 2019).

Algunos de estos temas son los tipos de propiedad existentes, y los derechos sociales de no 
discriminación por género, discapacidad u origen étnico. Como parte del Derecho Laboral se 
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establece igual remuneración salarial por trabajo, y su participación activa en la construcción de 
la economía cubana. La acumulación de riquezas en personas jurídicas o naturales no vinculadas 
al sector estatal, es redistribuida por los organismos estatales.

Se conservó la ciudadanía con uso efectivo, lo cual no implica la pérdida de otras; la salud y la 
educación se preservaron como derechos gratuitos de calidad; y el matrimonio entre dos personas 
de la primera propuesta se reemplazó por el vocablo “familias”, ya sea de naturaleza factual, y 
jurídica (transformación de la norma histórica de carácter heterosexista). 

La política internacional asumida es la de solidaridad y oposición a las formas de coloniza-
ción. Se protegen las cláusulas constitucionales, y los ciudadanos pueden solicitar su reforma 
a la Asamblea Nacional del Poder Popular (mínimo de 50,000 electores, y para la modificación 
requiere de votación favorable por la “mayoría”). Se mantienen los principios intangibles del 
carácter irrevocable del sistema socialista, y de no negociar con ningún otro Estado bajo amenaza, 
coerción o agresión. 

Consultas populares, la “opinión del público”

En cifras, se efectuaron como parte de las consultas populares un total de 133,681 reuniones, 
con la asistencia de 8,945,521 ciudadanos, que generaron 1,706,872 intervenciones y 783,174 
propuestas, agrupadas en 9,595 denominadas propuestas tipo. 

De los cubanos residentes en el exterior, se recibió a través del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores (Minrex) la cifra de 2,125, provenientes de 123 países, las cuales se resumieron en 978 
propuestas tipo. La polaridad de los sentimientos y emociones identificó un 62% favorable, 35% 
de sugerencias, preocupaciones y expectativas, y un 3% de matices críticos. El orden de los temas 
más debatidos públicamente fue: 

Acerca del matrimonio; el período de mandato del presidente, su edad límite y mínima para la 
elección, y las formas de acceder al cargo; el carácter del trabajo (obligatorio o no), la remuneración 
salarial acorde a los precios y coste de vida, e inquietudes acerca de la distribución socialista; la 
organización del Gobierno Provincial; el derecho a la asistencia jurídica desde la detención para 
la defensa; y sobre la sustitución de las palabras “vivienda digna” por otro concepto más acorde 
a las posibilidades, en ese orden.

También, el Minrex registró los planteamientos de igualdad de deberes y derechos con relación 
al voto y al reconocimiento del tiempo laborado en Cuba u otros países, al margen de la Seguridad 
Social. De las propuestas tipo de las consultas populares en el territorio nacional, se aceptó el 
50.1% (4,809), para su plasmación con igual o diferente redacción en el texto constitucional; y del 
exterior se adoptaron 391 (40%). Ambos resultados del debate público generaron 760 cambios 
a la Ley de Leyes (Análisis apoyado en los datos ofrecidos por el Suplemento Especial del Diario 
Granma, 2018, pp. 9-12). 

Medios de Comunicación, la “opinión publicada”

Durante el período comprendido para el análisis de contenido, de un total de 228 ediciones del 
diario Granma, 91 números trataron la temática del proyecto de Constitución de la República de 
Cuba a refrendarse. La cifra de trabajos periodísticos contabilizadas es de un total de 133. Las 
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páginas fundamentales en que se ubicaron las redacciones consistieron en la primera y segunda 
plana.  

Los meses donde se concentró la mayor cantidad de contenido fueron agosto (inicio del de-
bate) y enero-febrero (previo al Referendo y durante las votaciones). Una de las temáticas más 
tratadas fue los argumentos del Sí por la nueva Constitución de Cuba (22 trabajos). También se 
reflejaron las sesiones de las diferentes comisiones seleccionadas para la redacción, el análisis y 
la aprobación del texto (15 materiales). 

Por otra parte, se expusieron las consultas populares y el procesamiento de las propuestas 
durante la Reforma, ya sea en el exterior o el interior de la Nación (15 propuestas). Los géneros 
periodísticos más empleados con este objetivo constituyen el reportaje y la noticia. 

Mientras que en el Sierra Maestra, semanario provincial de Santiago de Cuba, de un total de 
36 ediciones, publicaron en 19, una cifra de 35 trabajos vinculados con el proceso. Las páginas 
en las que se ubicaron constituyeron la cuarta página y primera plana. Los meses de mayor 
producción fueron agosto-septiembre (comienzo de la Reforma) y enero-febrero (pre-Referendo).  

Las temáticas principales eran las motivaciones para reafirmar la nueva Carta Magna (nueve 
trabajos periodísticos), y las revisiones de los santiagueros al proyecto y sus planteamientos  
(nueve publicaciones). De igual forma, se planteó al texto Ley Fundamental como una manifes-
tación democrática en pos del futuro del Socialismo, la Revolución y la Patria (siete materiales). 
Las tipologías periodísticas esenciales eran la noticia y el reportaje.

Referendo Constitucional en Twitter

De los resultados obtenidos del procesamiento estadístico de 16,430 tuits (entre 3,109 tuits 
originales y 13,321 retuits), se elaboraron los siguientes gráficos y tabla:
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Como se aprecia, en los discursos publicados en la plataforma con la etiqueta #ReferendoCons-
titucional fue mayoritaria la replicación, socialización o viralización de contenido, así como la 
interpelación directa de interlocutores específicos, que constituyen formas de conversación 
indirecta y directa como retuits y menciones, respectivamente (Figura 1).

Asimismo, se seleccionó la maximización de los mensajes vía hipertexto, la adjunción de 
enlaces o metadatos, que trascienden los 280 caracteres (Figura 1). En menor medida estuvo 
la producción de contenido original, la relación de imágenes y las respuestas, en ese orden; lo 
cual representa la anuencia con los criterios puntuales que se escogieron compartir, más que 
discurrir; al igual que un apoyo mínimo en materiales visuales que generan mayor impacto en 
las comunidades virtuales potenciales. A esto se adicionan los bajos niveles de contestación o 
conversación explícita, lo cual refuerza la idea de Twitter como un espacio de chat ligero (Figura 1). 

Las polaridades que predominaron en los discursos fueron la neutra (7,890 tuits) la positiva 
(7,557 tuits) y la negativa (983 tuits); relacionadas con la orientación de los usuarios a la emisión 
de informaciones más que con la valoración crítica de las mismas, y denota una posición ideológica 
a favor del texto constitucional (Figura 2), como a los contenidos en línea vinculados al espacio 
antropológico. La mayoría de los textos se elaboraron en idioma español (15,916 tuits), dirigidos 
a hispanohablantes. En ínfima cantidad se publicaron mensajes en inglés (55 tuits). 

Los días de mayor interacción social ocurrieron en febrero, el 17, fecha en que se realizó la 
prueba dinámica en apoyo al referendo constitucional; el 22 y 23, alrededor de las votaciones; el 

Figuras 1 y 2.  Tipos de discursos y su Polaridad en Twitter, respectivamente. Fuente: Elaboración propia a partir de los 
resultados obtenidos mediante Stela.
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24 de ese mes, momento en que se refrendó la Constitución; y el 25, un día después del evento 
comunicativo. 

En la conformación de un corpus lingüístico predominaron términos como: cubanos (cubana), 
pueblo, febrero, voto, revolución, nueva, presidente, derecho, hoy, patria, futuro, referendo, joven 
(jóvenes), país, urnas, solo, siempre, periodista, amante, revolucionario/a, universidad, radio, joven, 
fidelista, mundo, ciencias, vida y director.  

Las temáticas denotaron, además, la cobertura periodística y la caracterización del proceso, 
tanto en las cuentas de medios de comunicación como de usuarios de tipo personal, con el 
uso de elementos del cronotopo en forma de metadato. @JoseCarlosRguez publicó: “Colegio 
Electoral Itinerante en #Nápoles #Italia alistado temprano, #17feb2019, con intenso frío y un 
sol optimista…“.

Los recursos icónicos-sonoros se emplearon en su mayoría para reflejar el proceso de vo-
taciones de la Carta Magna en Cuba y el exterior. También, una vez concluido el Referendo se 
incluyeron en la plataforma de microblogging materiales infográficos para la comprensión de 
los resultados del conteo de boletas. 

Las razones para la aprobación de la nueva Ley de Leyes se trabajaron como eslóganes: “por 
Cuba”, “por la paz”, y “por los valores”, por “la Revolución”, “el Socialismo”, “el futuro de 
nuestros hijos”. Las votaciones por el “Sí” se construyeron con símbolos que indicasen sectores 
sociales, y proximidad por geolocalizaciones: “los camagüeyanos” (Camagüey), “el sector de la 
salud”, “los obreros”, “los universitarios”, “el pueblo cubano”, que no “admite coacciones o 
engaños de medios externos”…”VotaránSí”. 

El discurso de Miguel Díaz Canel Bermúdez, presidente de la República de Cuba, fue de los 
más influyentes. Uno de sus mensajes contenía recursos argumentativos para votar a favor del 
nuevo proyecto de Constitución, al afirmar que el documento se enriqueció con las intervenciones 
de los ciudadanos cubanos. “De ahí la garantía inclusiva de todos los derechos”, enfatizó.	  

De los cambios en la orientación de las conversaciones, algunos usuarios personales relacio-
naron informaciones acerca de la detención a miembros de las Damas de Blanco. La “supuesta 
razón” planteada era la oposición al Referendo Constitucional. @Fernandodonate pronunció el 
24 de febrero de 2019: “Detienen a Bertha Soler @bertasolerf por manifestarse en contra del 
#Referendo Constitucional en #Cuba @DamasdBlanco…”.  

Los usuarios más influyentes o con mayor número de relaciones sociales corresponden con 
cuentas políticas, institucionales, mediáticas y personales, en ese orden. Estos son: @DiazCa-
nelB, @BrunoRguezP, @CubaMINREX, @nataliauci16, @universidad_uci, @AsambleaCuba, 
@Elecciones_Cuba, @UOCuba, @teleSURtv, @UCLVCU, @AnaTeresitaGF, @rogeliopolancof,  
@alfonso_noya, @Alina_Balseiro y @uleysuarez. 

Se adjuntaron enlaces en el discurso que conducían a artículos de medios de comunicación 
nacional e internacional, mensajes de cuentas mediáticas en Twitter, y blogs que reflejaron los 
resultados de las votaciones durante el Referendo de la Constitución de la República de Cuba 
(Tabla 1). 
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Principales enlaces Frecuencia de uso

h t t p : / / w w w. g r a n m a . c u / c u b a / 2 0 1 9 - 0 3 - 0 1 / c u b a - d i j o - s i - a l t o - y -

claro-01-03-2019-01-03-08
31

https://bit.ly/2U4Vm4B 18

https://sptnkne.ws/kNhs 15

Tabla 1. Principales enlaces relacionados en los discursos. Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos 
mediante Stela. 

Acción-decisión sociopolítica

El 24 de febrero de 2019 votó un total de 7 millones 848,343 (alrededor del 68.31% del total 
de población). Estuvieron distribuidos en 12,635 circunscripciones y 25,345 colegios electora-
les, de los cuales 195 eran especiales y 1,048 se encontraban fuera del país. De la cantidad de 
boletas se invalidaron 325,774, con una composición de 198,674 en blanco (2.5%) y 127,100 
nulas (1.6%). Las válidas ascendieron a los 6 millones 816,169 (aproximadamente 86.85% del 
total de votantes, y 59.32% en relación con el total de población) a favor de la aprobación 
del documento, y 706,400 (9.0% del total de votantes) en contra, de un total de población de  
11.49 millones de ciudadanos (cifra correspondiente a las estadísticas de enero de 2019, 
próximo al referéndum).

Conclusiones

En la opinión pública se profundiza mediante el estudio de sus estructuras y sistemas conside-
rándolos procesos plurales (opiniones públicas), simbólicos (construcción simbólica), multinivel y 
heterogéneos; todos ellos reflejados en los discursos, las prácticas y los eventos discursivo-sociales. 
El Referendo Constitucional de Cuba llevado a cabo en 2019, en relación con las consultas popu-
lares, evidencia que no solo se registraron o ahondaron en los criterios de un aproximado de 2.54 
millones de habitantes, una cifra mayoritaria, sino que se incluyeron las propuestas y votos de 
cubanos con residencia temporal en el exterior, teniendo en cuenta la no anuencia para algunos 
ciudadanos por diversos factores que requieren este tipo de ejercicios participativos, como el 
etario o la edad para votar en el país. 

Los medios de comunicación tradicionales-oficiales seleccionados, sin embargo, en sus temati-
zaciones no aprovecharon los datos de estas consultas para los enfoques de los trabajos periodís-
ticos. Los vocablos más empleados establecen relaciones ideológicas entre Socialismo, Revolución 
y Patria. Twitter se utilizó como una plataforma para la mediación de actores políticos, sociales, 
mediáticos e institucionales (usuarios de tipo profesional) que responden al vínculo textual de 
Historia, Unidad y Pueblo; también fue lugar de intercambios conversacionales introducidos por 
usuarios personales a favor o en contra del proyecto.

La construcción simbólica de las opiniones públicas del evento estudiado se caracterizó por la 
toma de decisiones sociopolíticas de grupos que propició la aprobación de la nueva Carta Magna. 
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Más de la mitad de la población nacional votó en favor del proyecto constitucional, y alrededor 
de un 40.68% cuyos criterios-acciones fueron en contra o no votó, este último incluye factores 
como la edad, boletas nulas y en blanco. El proceso refleja la participación ciudadana en temas 
de interés común que son decisivos para el destino de un país, como es la Ley de Leyes.
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